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INFORME DE SECRETARÍA: Paso al Despacho informando el presente 

proceso fue devuelto a este juzgado por parte del H. Tribunal 

Administrativo de Sucre, mediante oficio No. 0144 de fecha febrero 10 de 

2016, corporación que mediante providencia del 28 de enero de 2016, 

CONFIRMO la decisión de este juzgado de fecha 22 de octubre de 2015. Lo 

anterior para lo que usted considere. 

 

 

MARÍA ELVIRA LAZCANO MARTÍNEZ 

Secretaria 
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Naturaleza del asunto     : PROCESO ORDINARIO 

Demanda         : EJECUTIVA  

Radicación        : No. 70001-33-33-007-2015-00215-00 

Demandante   : ORLADY BRAVO DE LA PEÑA    

Demandado   : MINISTERIO DE DEFENSA  

 

 

I.- CONSIDERACIONES: 

 

De acuedo con el informe de secretarìa que antecede se observa que el 

H. Tribunal Administrativo de Sucre, CONFIRMO la decisión tomada por este 

Despacho en auto de fecha 22 de octubre de 2015, en donde se 

determinó no librar el mandamiento de pago deprecado por la 

demandada. 

 

En atencion a la manifestado por el superior, se dictara auto de 

obedecimiento y se ordenra que por secretaría se realicen las anotaciones 

que corresponda en los libros radicadores. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Contencioso Administrativo 

Oral del Circuito de Sincelejo, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo decidido por el superior mediante 

providencia del 28 de enero de 2016. 
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SEGUNDO: EJECUTORIADA esta providencia dese cumplimiento a lo previsto 

en el nuemral segundo de la providencia de primera instancia  y 

ARCHIVESE el expediente previas anotaciones en el Sistema Justicia XXI y 

libros radicadores.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

MARÍA B SÁNCHEZ DE PATERNINA 

Juez 

 

 

 


